  
    
        
      
        
          
            
   
            
  FusionPDF

          

          

          
          
          
        

      
      
       
      
        
            
        

          Menu

          	Home
	DMCA
	Privacy Policy
	Contacto


      
 
      
         Menu

      

    

    

    
    
      
                 
          
            
              2 SG/CADA/IX/dt 4 10 De Octubre De

			    

            

          

        

      

    

     

      
    
      
                  
          
            
         
               

         
              - 2 - sg/cada/ix/dt 4 10 de octubre de 2007 1.14.14 novena reunion del comité andino de desarrollo alternativo (cada

             
                - 2 -
    
   SG/CADA/IX/dt 4
   10 de octubre de 2007
   1.14.14
   
   NOVENA REUNION DEL COMITÉ ANDINO DE DESARROLLO ALTERNATIVO (CADA)
   29 de octubre de 2007
   Bogotá – Colombia
   IDEAS PARA LA FORMULACIÓN DE UN PLAN DE ACCIÓN DE CORTO PLAZO DEL
   COMITÉ ANDINO DE DESARROLLO ALTERNATIVO (CADA)
   IDEAS PARA LA FORMULACIÓN DE UN PLAN DE ACCIÓN DE CORTO PLAZO
   Consideración general:
   La Estrategia Andina de Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible,
   adoptada por el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores
   mediante la Decisión 614, en julio de 2005, concebida como un
   ejercicio comunitario de largo plazo, con proyección de al menos diez
   (10) años, identifica las acciones para su instrumentación gradual,
   conforme se adelante la coordinación política e institucional en la
   materia a nivel andino y se obtengan los recursos necesarios para su
   ejecución.
   El CADA deberá adoptar un Plan de Acción de corto plazo viable y que
   responda a la realidad actual, sin descuidar sus objetivos. En tal
   sentido, la Secretaría General sugiere iniciar acciones que generen
   las sinergias necesarias para demostrar la utilidad e importancia de
   la Estrategia andina, sin mayor demanda de recursos financieros para
   su implementación. El “efecto demostración” que dichas acciones
   generen en el futuro mediato será la mejor demostración de la voluntad
   política de los Países Miembros para continuar con la aplicación de la
   Estrategia y en el futuro, sería la carta de presentación para
   perfeccionar y profundizar su instrumentación.
   La Secretaría General propone, entre otros, la creación y
   consolidación de organismos y redes de cooperación horizontal y
   coordinación a nivel andino, incluyendo a los sectores campesino,
   privado y académico, que contribuyan al diseño e instrumentación de
   proyectos e iniciativas de desarrollo alternativo, elaborado
   conjuntamente con las agencias responsables del desarrollo alternativo
   en cada país. Igualmente, propone el desarrollo de algunos documentos
   y estudios que podrían ser elaborados por los propios Países Miembros.
           i. 
             Promover la creación de la “Confederación de la Región
             Andina de Productores Organizados de los Programas de
             Desarrollo Alternativo”.
   El CADA, con la colaboración de la Secretaría General, deberían
   realizar las gestiones pertinentes para lograr la instrumentación de
   la “Confederación de la Región Andina de Productores Organizados de
   los Programas de Desarrollo Alternativo” acordada durante el Seminario
   y Rueda de Negocios de Desarrollo Alternativo en los Países Andinos
   que se llevó a cabo en Bogotá, Colombia, el 3 de abril de 2006. Con
   ello, se adelantaría con una de las metas del Plan de Acción de la
   Decisión 614.
           ii. 
             Promover la creación de una “Red académica andina de
             estudios en desarrollo alternativo”.
   El CADA, con la colaboración de la Secretaría General, deberían
   realizar las gestiones pertinentes para lograr establecer una “Red
   académica andina de estudios en desarrollo alternativo” a nivel
   universitario. Con ello, se adelantaría con otra de las metas del Plan
   de Acción de la Decisión 614. Dicha Red, una vez establecida, podría
   desarrollar las siguientes acciones, entre otras:
   a) Sistematizar las experiencias sobre proyectos exitosos de
   desarrollo alternativo en la subregión y buscar su publicación;
   b) Desarrollar estudios de ingresos compensatorios para los productos
   de desarrollo alternativo;
   c) Desarrollar una estrategia comunicacional, en medios radiales,
   sobre desarrollo alternativo; y
   d) Desarrollar un estudio sobre la factibilidad del uso de
   indicaciones geográficas para productos del desarrollo alternativo.
           iii. 
             Promover la creación de una Red de empresarios que trabajan
             en proyectos de Desarrollo Alternativo
   El CADA, con la colaboración de la Secretaría General, deberían
   realizar las gestiones pertinentes para lograr establecer una “Red de
   empresarios que trabajan en proyectos de Desarrollo Alternativo”, con
   la finalidad de lograr un “efecto demostración” que impulse al sector
   privado a participar en proyecto de esta naturaleza, como se prevé en
   la Decisión 614.
   En este marco, se podría promover la realización de un Seminario
   Andino en el que se trate el tema: “El desarrollo alternativo y el
   sector privado”
           iv. 
             Elaborar un documento de base para la evaluación del Plan de
             acción de la Convención de Viena, en lo correspondiente al
             desarrollo alternativo
   El CADA, en coordinación con la Secretaría General, debería elaborar
   los estudios necesarios y definir las posición andina en lo
   concerniente al numeral 19 de la “Declaración Política” aprobada
   durante la Sesión Especial de la Asamblea General de la ONU (UNGASS)
   Nueva York, 8 a 10 de junio de 1998 que señala”
   “19. Acogemos con satisfacción el enfoque global adoptado por el
   Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de
   Drogas para la eliminación de los cultivos ilícitos y nos
   comprometemos a colaborar estrechamente con el Programa de las
   Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas en la
   formulación de estrategias con miras a eliminar o reducir
   considerablemente el cultivo ilícito del arbusto de coca, la planta de
   cannabis y la adormidera para el año 2008. Afirmemos nuestra
   determinación de movilizar el apoyo internacional a nuestros esfuerzos
   para lograr esos objetivos.”
           v. 
             Promover la realización de un estudio sobre la factibilidad
             de adoptar un Reglamento Técnico Andino para el uso del
             biodiesel en los combustibles de uso automotor, de
             conformidad con lo establecido en la Decisión 562 “Directrices
             para la elaboración, adopción y aplicación de Reglamentos
             Técnicos en los Países Miembros de la Comunidad Andina y a
             nivel comunitario”, en atención a lo dispuesto en el
             protocolo de Kyoto.
   Al no existir una normativa andina que regula el mercado de
   biocombustibles, se podría pensar en articular reglamentos andinos que
   apoyen a los países andinos en aspectos como: a) producción, despacho
   y comercialización de biodiesel; b) cantidad y calidad de las mezclas,
   c) transporte y almacenamiento del biodiesel, d) normas técnicas
   ambientales sobre control de emisiones, entre otras. Naturalmente este
   desarrollo normativo se basará en la experiencia desarrollada en los
   Países Miembros.
   En tal sentido, se podría utilizar la experiencia del municipio de
   Marialabaja, está ubicado aproximadamente a 40 kilómetros de
   Cartagena, donde se adelanta un esfuerzo del sector privado, en
   sociedad con campesinos de la zona, en la siembra de palma aceitera,
   en la construcción de una planta extractora y el inicio de producción
   de biodiesel.
   Esfuerzos de esta naturaleza, como otros que se puedan desarrollar a
   partir de la fermentación de productos azucarados (remolacha y la caña
   de azúcar); o de cultivos de soja, colza y girasol, además de
   disminuir de forma notable las principales emisiones de los vehículos,
   como son el monóxido de carbono y los hidrocarburos volátiles (supone
   un ahorro de entre un 25% a un 80% de las emisiones de CO2 producidas
   por los combustibles derivados del petróleo), darán sostenibilidad a
   la Estrategia Andina de Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible,
   al asegurarse un mercado potencial de gran magnitud.
           vi. 
             Impulsar el desarrollo de un estudios sobre “Indicaciones
             geográficas y su eventual empleo para productos del
             desarrollo alternativo”; a partir de la utilización de los
             derechos de propiedad industrial, en particular lo
             concerniente a las marcas colectivas, denominaciones de
             origen e indicaciones de procedencia., de conformidad con lo
             que dispones la Decisión 486.
   La Decisión 614 requiere de elementos complementarios para poder dar
   valor agregado a los productos que se cultiven o elaboren en las zonas
   de aplicación de la Estrategia Andina de Desarrollo Alternativo
   Integral y Sostenible. Una de las formas es la utilización de los
   derechos de propiedad industrial.
   Con base en lo dispuesto en la Decisión 486, el CADA con la
   colaboración de la Secretaría General debería estudiar y recomendar ya
   sea el uso de “Marcas Colectivas (que son signos que sirven “para
   distinguir el origen o cualquier otra característica común de
   productos o servicios pertenecientes a empresas diferentes y que lo
   utilicen bajo el control de un titular” -Art. 180, Decisión 486-; y
   que mediante esta figura, se permite que un grupo de personas o
   empresas puedan acordar un uso compartido de la marca, con el
   requisito principal de cumplir con un reglamento de uso de la marca);
   o de las “Denominaciones de Origen (que son nombres de productos
   vinculados a lugares geográficos específicos -Ej. Pisco, Burdeos,
   Roquefort-; y que son determinantes en la calidad del producto); o de
   las “Indicaciones de Procedencia” (que son nombres, expresiones,
   imágenes o signos que designan o evocan un país, región, localidad o
   lugar determinado, siendo este únicamente referencial, ya que el
   producto no necesariamente debe sus calidades particulares a la zona
   en la que fue producido.
   Ello le daría identidad y pertenencia a los productos del desarrollo
   alternativo, de forma tal que el consumidor podrá identificarlos
   fácilmente y, dependiendo de la opción que se adopte, tener la
   seguridad en cuanto a su calidad y respeto a formas específicas de
   producción.
           vii. 
             Desarrollar una estrategia de comunicaciones, en medios
             radiales, sobre desarrollo alternativo; con base en la
             participación de las Universidades andinas que ofrecen el
             curso de periodismo o ciencias de la comunicación
   Este es un tema importante del ámbito institucional en la búsqueda de
   consolidar instancias de diálogo nacional y local en apoyo de la
   instrumentación de la Decisión 614.
   El objetivo sería el cumplimiento de la meta de “contar con una
   estrategia de comunicación en medios radiales sobre desarrollo
   alternativo” que esté en operación durante por lo menos 3 años de
   ejecución del Plan de Acción adoptado mediante la Decisión 614.
   En tal sentido, el CADA con el apoyo de la Secretaría General debería
   convocar a alguna de las entidades académicas que se listan a
   continuación por cada uno de los Países miembros. Asimismo, para el
   desarrollo de esta actividad, el CADA debería coordinar con la “Red
   Andina de Comunicadores Sociales”.
   En Bolivia
   Entidad
   Especialidad
   Enlace
   Universidad Católica de Boliviana San Pablo
   Cochabamba
   Maestría en procesos de Información y Comunicación
   http://www.ucbcba.edu.bo/convocatoria/maestriacom.html
   Telf. 4293100
   Universidad Mayor de San Andrés
   La Paz
   titulación en Ciencias de la Comunicación
   http://www.umsanet.edu.bo/
   Telf. 2441123
   Universidad Andino Simón Bolívar
   Sucre
   Maestría en Comunicación Estratégica
   http://www.uasb.edu.bo/universidad/maes_comun_lpz.htm
   Telf.
   En Colombia
   Entidad
   Especialidad
   Enlace
   Pontificia Universidad Javeriana
   Bogotá
   Licenciatura de Comunicación Social, con especializaciones, Producción
   Radiofónica
   http://sparta.javeriana.edu.co/portal/principal/index.jsp
   Telf. 3208320
   Universidad de los Andes
   Bogotá
   Estudios de postgrado y cursos especializados en Periodismo
   http://www.uniandes.edu.co/home-visitantes/
   Telf. 3399999
   Universidad Externado de Colombia
   Bogotá
   Licenciatura de Comunicación Social, con especialidad en Periodismo y
   Comunicación para el Desarrollo
   http://www.uexternado.edu.co/
   Telf. 3420288
   Universidad Jorge Tadeo Lozano
   Licenciatura en Comunicación Social
   http://www.utadeo.edu.co/
   Telf. 2427030
   En Ecuador
   Entidad
   Especialidad
   Enlace
   Universidad Andina Simón Bolívar
   Quito
   Licenciatura en Comunicación Social
   http://www.uasb.edu.ec/
   Telf. 3228031
   Universidad San Francisco de Quito
   Quito
   Estudios de Comunicación Social, en las especialidades de Comunicación
   Periodística
   http://www.usfq.edu.ec/
   Telf. 2971700
   Pontíficia Universidad Católica del Ecuador
   Quito
   Licenciatura en Comunicación y Literatura
   Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO)
   Quito
   Maestría en Comunicación Social
   http://www.flacso.org.ec/
   Telf. 3238888
   En Perú
   Entidad
   Especialidad
   Enlace
   Universidad de Lima
   Lima
   Licenciatura de Comunicación Social
   http://www.ulima.edu.pe
   Telf.
   Pontificia Universidad Católica del Perú
   Lima
   Licenciaturas de Periodismo
   http://www.pucp.edu.pe/
   Telf.
   Universidad San Ignacio de Loyola
   Lima
   Licenciatura en Comunicación Social
   http://www.usil.edu.pe/
   Telf. 3171000
   Universidad Nacional Mayor de San Marcos
   Lima
   Licenciatura en Comunicación Social
   http://www.unmsm.edu.pe/
   Telf. 6197000
   Universidad de San Martín de Porres
   Lima
   Licenciatura en Comunicación Social
   http://www.usmp.edu.pe/
   Telf.
   * * * *
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